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INFORME SECRETARIAL. A despacho de la señora juez el presente incidente de 

desacato, informando que MARIA JULIANA MORALES PALACIO actuando como 

agente oficiosa del señor SAMUEL JAIR FRANCO BEDOYA, formuló el día 25 de 

enero del presente año incidente de desacato en contra de ASMET SALUD E.P.S 

Sírvase proveer. Manizales, 25 de enero de 2021.      

 

 FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 

  PROCESO:               INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE:        SAMUEL JAIR FRANCO BEDOYA  

ACCIONADO:           ASMET SALUD E.P.S   

RADICADO:             2020-00465 

AUTO DESACATO:   010 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se advierte por este 

despacho que en el escrito incidental formulado el día 25 de enero del año en 

curso por medio de la señora MARIA JULIANA MORALES PALACIO, actuando 

como agente oficiosa del señor SAMUEL JAIR FRANCO BEDOYA, en contra de 

ASMET SALUD E.P.S, se solicita dar cumplimento con lo ordenado en la sentencia 

de tutela calendada, el día 24 de noviembre del año 2020 bajo número de 

radicado 2020-00465.  

 

Por lo anterior, y en vista de que en el escrito incidental no se señala y tampoco se 

anexan los soportes de los servicios médicos que el señor SAMUEL JAIR FRANCO 

BEDOYA tiene pendientes actualmente con respecto a su patología “ESCLEROSIS 

LATERAL AMITROFICA Y COLITIS ULCERATIVA” , se requiere a la señora MARIA 

JULIANA MORALES PALACIO, agente oficiosa del señor SAMUEL JAIR FRANCO 

BEDOYA para que en el término de un día (1) contando a partir de la notificación 

de esta providencia, señale, aporte y allegue al despacho, los servicios médicos 

que el señor FRANCO BEDOYA  tiene pendientes y que han sido negados por 

ASMET SALUD E.P.S respecto de la patología que se refiere. Así mismo, dentro del 

término indicado, deberá aclararle al despacho, cuáles son las razones por las 

cuales actúa como agente oficiosa del señor SAMUEL JAIR FRANCO BEDOYA en el 

presente proceso incidental.  

 

Las pruebas o documentos requeridos deberán ser allegadas dentro del término 

otorgado por este despacho al correo electrónico: 

cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZA 

 

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

No._ 010_ del _26 de enero de 2021  

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


